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La Dirección de Planeación y Finanzas y la Dirección General de Verificación y 
Sanciones, en ej ercic io de las atribuciones que les son conferídas en los artícu los 15, 
fracción 111; 16, fracc iones XXIII, XXV, XXVI y XXX, y 44, f racción XIX, del Estatuto Orgán ico 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua rios de Serv icios 
Financieros, se dieron a la tarea de actua lizar el "Manual de Procedimientos para 
Revisar el Cumplimiento de las Obligaciones de las Unidades Especializadas'' . 

Este Manual es un documento normativo-adm inistrat ivo, que describe los 
p rocedim ientos de Reg istro de datos de la UNE, Validación de los datos de localización 
de la UNE, Actua lización de dat os de la UNE, Ent rega del Inform e Trimestral. 
Com u nicados al Público Usuario (Di rectorio de Unidades Especia lizadas de At ención 
a Usuarios). Superv isión a las Instituciones Financieras aprobadas en e l Programa 
Anua l de Supervisión, para requeri r a las Instituciones Financieras e l cumplimento de 
las obligaciones de las UNES respecto al artículo SO Bis de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así com o a la "Disposic ión en Materia de 
Registros ante la CONDUSEF", cuya supervisión se encuentra expresamente conferida 
a esta Com isión Naciona l, y en cum plim iento de los objetivos Institucionales de la 
D irección General de Verificación y Sanciones. 

La Comisión Nacional para la Protecció n y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF), tiene la obligación de prom over, respet ar, proteger y 
garantiza r los derechos humanos de conformidad con los p rincip ios de un iversalidad, 
interdependencia, indivisibi l idad y progresividad; de este modo, la CONDUSEF no 
discrimina por razón alg una o condición, inc luyendo aquellas q ue se refieran al o rigen 
étnico o naciona l, género, edad, d iscapacidad, cond ic ión social, cond iciones de salud, 
re ligión, preferencia sexual, estado civ il o cua lquier otra que aten te contra la dignidad 
humana y tenga por objeto vu lnerar los derechos y li bertades de las personas. 

La CON DU SEF rechaza las conductas que, de forma d irecta o ind irecta, intenciona l o 
no, p ropicien u n t rato de distinció n, exclusió n o rest ricción que tengan como resultado 
afectar el reconoc imiento, goce o ejerc ic io de uno o más derechos humanos, por lo 
que está comprometida a respetar los principios democráticos y los derechos \ ~\ ~ 
humanos de las personas en general. ~V\ 

El lenguaje empleado en este instrumento, no busca genera r n inguna discriminación, . 
---n i marear dift!rendas-entre- m-uj-e-resynom5res, y lasreferenciaso alusionesa los-- _ J 

sujetos, representan siempre a hombres Y mujeres. (Y 
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Las d isposiciones contenidas en el presente Manual serán de aplicación obligatoria 
para los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Verificación y 
Sanciones, a la Subdirección de Verificaciones, al Departamento de En lace con 
Unidades Especializadas y al Departamento de Enlace con Unidades Especializadas 
en las SOFOM, E.N.R., que, en el ámbito de su competencia, participan en los procesos 
que se describen. 

Los titulares de las áreas invo lucradas serán responsables de su observancia y difusión 
entre el personal bajo su mando, así como de llevar a cabo revisiones periódicas para 
que su conten ido corresponda a su operación y normatividad vigentes, a fin de que se 
constituya como una he rramienta de trabajo eficaz. 

La Dirección de Planeación y Finanzas, será la responsable de la actualización y 
mejoram iento de este Manual, con base en las propuestas y requerimientos que 
fo rmulen las áreas responsables de los p rocedim ientos. 

Su difusión en la CONDURED se realizará a través del responsable de administrar y 
operar la Normateca Interna. 

\ \. 
\ 

\)v\ 



HACIENDA 

PARA REVISAR 
LAS OBLICACIO 

ESPE 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

EL CUMPLIMIENTO DE 
NES DE LAS UNIDADES 
CIALIZADAS 

11. MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO 

Ordenamientos de Tipo Legislativo 
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VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

FECHA DE ELABORACION 

MES AÑO 

12 2023 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública. 

Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ordenamientos de Alcance General 

Disposic ión en M at eria de Reg istros ante la CONDUSEF. 

~"'~ - . -· ...... . .. 

No. DE 
PÁGINA 

4 

Reglam ento de Supervisión de la Comisión Naciona l para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Ordenamientos Normativos Internos 

Manual de Organ izació n General de la COND USEF. 

~ 

------------------~~~ 
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111. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 

Pa ra efectos del p resent e Manua l, se entenderá por: 

Comisión Nacional/ 
CONDUSEF 

Comité d e Supervisión 

Datos de la UNE 

DEUE 

DEUE SOFOM, E.N.R. 

DGEF 

DGVS 

Directorio UNES 

Disposición 

DSIF 

A la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

Al órgano colegiado de la Comisión Nacional, 
encargado de coordinar las acciones de 
supervisión conferidas a ésta. 

A l nombre del Titular y datos de localización, 
nombre del o de los Encargados Regionales y 
datos de loca lización, número de sucursales y 
Aviso de datos de la UNE. 

A l Departamento d e Enlace con Unidades 
Especializadas. 

Al Depa rtam ento de Enlace con Unidades 
Especializadas e n las SOFOM, E.N.R. 

A la D irección General de Educación Financiera. 

A la D irección General d e Verificación y 
Sanciones. 

A l Directorio de Titulares y Encargados 
Regionales de Unidades Especia lizadas de 
Atención a Usuarios de las Instituciones 
Financieras. 

A la D isposición en Materia de Registros ante la 
CONDUSEF. 

A la D irección d e Sanciones a 
Fina ncieras. 

lnst itucione\ . 
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Estatuto 

Expediente de Sanción 

Informe Trimestral 

Informe Trimestral 
Consolidado 

Institución Financiera 

LPDUSF 

Oficio de Requerimiento 

PAS 

---------------------------

Al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

Al conjunto de documentos que acred itan el 
incumplimiento de las Instituciones 
Financieras a lo dispuesto por el artícu lo 50 B is 
de la LPDUSF. 

A l reporte que la UNE deberá presentar a la 
CON DUSEF respecto de las Consultas, 
Reclamaciones y/o Aclaraciones que conozcan 
por cualqu iera de los medios de recepción, en 
térm inos de la fracción V del artículo 50 Bis de 
la LPDUSF. 

Al documento que integra .todos los informes 
trimestrales presentados por los t itu lares de las 
UNE. 

A las referidas en el artícu lo 2, fracc ión IV, de la 
LPDUSF. 

A la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

Al documento em itido por la DGVS en el que se 
requiere a la Institución Fina nciera, información 
y documentación necesaria para dar 
cumplimiento al procedim iento de supervisión, 
a través de la vigi lancia. 

Al Programa Anual de Supervisión, en el que se ~ 
establece la p laneación anual de la facultad de 
supervisión de_la Comisión Nacjo_nal, roe.dLaotue=--- -
las act ividades de evaluac ió n, vigi lancia y 
verificación a las SOFOM, E.N.R. 
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REUNE 

SI AM 

SIPRES 

Sistema de Control de 
Gestión 

sv 

UNE 

VT 

Al Registro de Información de las Unidades 
Especializadas. 

Al Sistema de Administ ración de Mu ltas. 

Al Reg istro de Prestadores de Servicios 
Fina ncieros a ca rgo de la Comisión Nacional, en 
t érminos del Títu lo Cuarto, Capítulo 1, de la 
LPDUSF. 

Al Sistema automatizado para la gestión 
documenta l que perm ite registrar y controlar 
los procesos señalados en el artículo 18 de la Ley 
Federa l de Archivo para documentos de 
arch ivos, así como la elaboración, captura, 
organización y conservación de los 
documentos de archivo electrónico 
procedentes de los diferentes sistemas de la 
CONDUSEF. 

A la Subdirección de Verificación. 

En singu lar y plura l, a la Unidad Especia lizada 
de las Instituciones Financieras que t iene por 
objeto atender las obligaciones prevista en el 
artícu lo 50 Bis de la LPDUSF. 

A la Vicepresidencia Técnica. 
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IV. PROCEDIMIENTOS 

A. REGISTRO DE DATOS DE LA UNE 
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DIRECCIÓN GENERAL DE """''"'·J. 
VERIFICACIÓN Y SANCIONES --

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

MES A tilO 

12 2023 8 

Establecer las políticas y describir el proced imiento de operación conforme al cual se 
supervisará que las Instituciones Financieras registren los datos de las UNE, a través 
del REUNE. 

Políticas de Operación 

l. La DGVS en el ejercicio de sus atribuciones v inculadas con e l artículo 50 Bis de 
la LPDUSF y la D isposic ión, recib irá a través del REUNE, e l registro de datos de 
la UNE de las Instituciones Financieras para ponerlos a disposición de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 

2. Corresponderá a la DGVS, a través de la SV, e l DEUE y DEUE SOFOM, E.N.R, 
validar que las Instituciones Financieras de conformidad con la Disposición 
reg istren en e l REUNE, los sig uientes datos: 

l. Ent idades Federat ivas en las que tengan sucursales u oficinas de atención 
al público; 

11. Medios de recepción o cana l; 

111. Niveles de atención o contacto; J 
IV. Dirección de la pág ina de internet, interfaces, aplicaciones informáticas., 

cualqu ier otro medio de com unicación electrónica o digital; y / 

V. Del Titu lar de la UNE y del o los Encargados Regionales, la siguiente¡ 
información: 

l. Nombre completo; 
2. Domici lios de la UNE y de las sucursales u ofic inas de atención al público 

, __________ de-los.-~m:ar-§aGlos RegiGnales~; --
3. Días y horarios de atención; 
4. Te léfonos; y 
5. Correos electrónicos. 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A . REGISTRO DE DATOS DE LA UNE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

·1 NVOLUCRADOS 

DEUE 1 DEUE l . REVISA DIARIAM ENTE EL TABLERO DEL 
SOFOM, E.N.R. REUNE, PARA CONOCER LOS NUEVOS 

REGISTROS. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

EN CASO DE t~H.l!;;~QS REQISTRQS 
DE LAS UNE 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 2. 

E~ ~ASQ DEL NO REGISTRO 
DE LAS UNE 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. S. 

EN CASO 1;2(; E!.!SIQN, EXTINCIÓN POR 
ESCISIÓN, LIQ!.!IQA~IQ~, REVQCACIÓN 

O TRANSFORMACJQN 

' ~~\ 
CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 10. 

~ ,J 
~~ ~ 

/ 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. REGISTRO DE DATOS DE LA UNE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DEUE / DEUE 2. VALIDA QUE LAS INSTITUCIONES 
SOFOM, E.N.R. FINANCIERAS NUEVAS, REGISTREN LOS 

DATOS DE LA UNE DE MANERA 
COMPLETA. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

¿ESTÁ COMPLETA LA INFORMACIÓN DE 
LA UNE? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 3. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 4. 

3. RECHAZA LA INFORMACIÓN A TRAVÉS 
DEL REUNE, INDICA LOS MOTIVOS Y 
SOLICITA A LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
CORREGIR. 

TIEMPO: 3 HORAS. \ 

REGRESA A LA ACTI-V-ID_A_D_ N_o_. 2- .----l------ ~ 
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No. DE 

PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE FECHA DE ELABORACIÓN PÁG INA 

LAS OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES MES 

ESPECIALIZADAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. REGISTRO DE DATOS DE LA UNE 

RESPONSABLE 

DEUE/DEUE 
SOFOM, E.N.R. 

ACTIVIDAD 

4. AUTORIZA LA INFORMACIÓN Y EL 
REUNE EMITE A LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA EL "ACUSE DE REGISTRO 
DATOS DE LA UNE", ASÍ COMO EL 
"AVISO DE DATOS DE LA UNE". 

TIEMPO: 3 HORAS. 

FIN DEL PROCEDIM IENTO 

AÑO 

2023 13 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUSE 

S. INTEGRA EL "EXPEDIENTE DE SANCIÓN" EXPEDIENTE 

sv 

DGVS 

POR INCUMPLIMIENTO EN EL REG ISTRO MEMORANDO 
DE DATOS DE LA UNE, ELABORA 
"MEMORANDO DE SANCIÓN" DIRIGIDO 
A LA DSIF, LO REGISTRA EN EL SIAM Y 
TURNA A LA SV. 

TIEMP0:20 DÍAS HÁBILES. 

6. RECIBE Y REVISA "MEMORANDO DE 
SANCIÓN", APRUEBA MEDIANTE SU 
RÚBRICA Y REM ITE A LA DGVS. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

7. RECIBE Y FIRMA AUTORIZANDO 
"MEMORANDO DE SANCIÓN", 
DEVUELVE A LA SV. 

TIEMPO: 2 D ÍAS HÁBILES. 

MEMORANDO 

MEMORANDO 

\ \ 
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LAS OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES MES 

ESPECIALIZADAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. REGISTRO DE DATOS DE LA UNE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SV 8. RECIBE E INSTRUYE A LOS DEUE/DEUE 
SOFOM, E.N.R, DAR TRÁMITE AL 
"MEMORANDO DE SANCIÓN". 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

AÑO 

2023 14 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORANDO 

9. RECIBE "MEMORANDO DE SANCIÓN" Y MEMORANDO 
"EXPEDIENTE DE SANCIÓN" POR 
INCUMPLIMIENTO EN EL REGISTRO DE 
DATOS DE LA UNE, REMITE A LA DSIF, Y 
RECABA "ACUSE DE RECIBO". 

T IEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

MENSUALMENTE 

DEUE / DEUE 10. REVISA MENSUALMENTE EL REUNE · REPORTE 
SOFOM, E.N.R. PARA REALIZAR LA BAJA DE LA 

INSTITUCIÓN FINANCIERA. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 
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PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE FECHA DE ELABORACIÓN PÁGINA 

LAS OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES MES AÑO 

ESPECIALIZADAS 12 2023 15 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. REGISTRO DE DATOS DE LA UNE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

sv 11. RECIBE Y REVISA EL "REPORTE · REPORTE 
MENSUAL" Y TURNA A LA DGVS PARA SU 
VISTO BUENO Y AUTORIZACIÓN. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

12. RECIBE EL "REPORTE MENSUAL", · REPORTE 
OTORGA EL VISTO BUENO Y AUTORIZA. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

BIMESTRALMENTE 

DEUE / DEUE 13. ELABORA BIMESTRALMENTE EL · INFORME 
SOFOM, E.N.R. "INFORME PARA LA JUNTA DE 

GOBIERNO", Y LO TURNA A LA SV. 

TIEMPO: 1 D[A HÁBI L. 

sv ·INFORME 

\\ \~ 
L-..--~-------L-------1 \ V 

14. RECIBE Y REVISA EL "INFORME PARA LA 
JUNTA DE GOBIERNO" Y TURNA A LA 
DGVS PARA SU VISTO BUENO Y 
AUTORIZACIÓN. 

TIEM PO: 2 HORAS. 

~~~ 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. REGISTRO DE DATOS DE LA UNE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DGVS lS. RECIBE EL "INFORME PARA LA JUNTA · INFORM E 
DE GOBIERNO", OTORGA EL VISTO 
BUENO Y A UTORIZA. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

SEMESTRALMENTE 

DEUE / DEUE 16. ELABORA EL "INFORME DE · INFORME 
SOFOM, E.N.R. AUTOEVALUACIÓN" Y LO TURNA A LA SV 

PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: 1 DfA HÁBIL. 

sv 17. RECIBE Y REVISA EL "INFORME DE 
AUTOEVALUACIÓN" Y TURNA A LA DGVS 
PARA su VISTO BUENO y 
AUTORIZACIÓN. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

DGVS 18. RECIBE EL "INFORME DE 

·INFORME 

·INFORME 

~\ 
\ 

AUTOEVALUACIÓN", OTORGA EL V ISTO 
-~ BUENO Y AUTORIZA. 

TIEMPO: 2 HORAS. 
\ 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ 

~ 
~ 
u 

'1f>1 
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PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

( PROCEDIMIENTO: A. REGISTRO DE DATOS DE LA UNE 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. 

INICIO 

l 
REVISA DIARIAMENTE EL ~UN.-

TABLERODEL REUNE. "" -
PARACONOCER LOS 
NUEVOS REGISTROS. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

1 

~ EN CASO DE NUEVOS 
------,.- REGISTROS DE LAS UNE 

___...EN CASO DEL NO REGISTRO 
------,.- OELASUNE 

EN CASO DE FUSIÓN, 
___.... EXTINCIÓN POR ESCISIÓN, 
-----,.- LIQUIDACIÓN, REVOCACIÓN 

O TRANSFORMACIÓN 

~~ ,/ ! 

sv 

FECHA DE ELABORACION 
MES 1 ANO 

12 1 2023 

DGVS 

. . 
... .... lloo.(;0/)00 - ... , •• J~ 

~ ;. ~;·.~: ~ ...... ":~ l ' 

No. DE PAGINA 

17 

Z9 ~/ ~ 
L---~~----------~------------------------------------------------------------------------------------~ 

;f 



l!A(:!~~l~ , [ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ] DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y SANCIONES ...... 

PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
1 

OBLIGAC~ONES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTb: A. REGISTRO D E DATOS DE LA UNE 

1 

DEUE / DEPE SOFOM, E.N.R. 

--

A 

2 

VALIDA QUE LAS 
lr-JsnruciONES 

FIN4NCIERAS NUEVAS, 
REGIStREN LOS DATOS DE 

LA NE DE MANERA 
COMPLETA. 

Tl
1 

MPO: 2 HORAS. 

V 
¿ESTÁ COMPLETA LA 
IN10RMACIÓN OE LA 

~E7 

NO 

!RECHAZA LA 
INFO~MACIÓNA TRAVES 
DEL >!EUNE.INDICA LOS 

MOTIVÍOS Y SOLICITA A LA 
INSTIT CION FINANCIERA 

CORREGIR. 

TI MP0:3 HORAS. 

RECREl A LA ACTIVIDAD 
1 No. 2. 

sr 

sv 

4 

AUTORIZA LA 
INFORMACIÓN Y EL REUNE 

EMITE A LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA EL "ACUSE DE ~ 

REGISTRO DATOS DE LA ,., • 
UNE". ASi COMO EL "AVISO -v~

DE DATOS DE LA UNE". 

TlEMPO: 3 HORAS. 1---

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ELABOAACION 
M ES ANO 

12 2023 

DGVS 

"' 

' .... ''·1 ' . 
.~;· 1. 

No. DE PAGINA 

18 
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PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHA DE ELABORACIÓN 
MES 1 ANO 

OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 12 1 2023 

DIAGRAMA DE FLUJO 

l PROCEDIMIENTO: A. REGISTRO DE DATOS DE LA UNE 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. sv DGVS 

6 7 
S 

RECIBE Y REVISA RECIBE Y FIRMA 
"MEMORANDO DE AUTORIZANDO 

SANCIÓN"', APRUEBA "MEMORANDO DE 
INTEGRA EL "EXPEDIENTE 

DE SANCIÓN"' POR 
INCUMPLIMIENTO EN EL 
REGISTRO DE DATOS DE 

LA UNE. ELABORA 
"MEMORANDO DE 

SANCIÓN'" DIRIGIDO A LA 

1 

MEDIANTE SU RUBRICA Y 1--------!-----+1 SANCIÓN", DEVUELVE A LA 

~· 

DSIF, LO REGISTRA EN EL 
SIAM Y TURNA A LA SV. 

TIEMP0:20 DÍAS HÁBILES. -

REMITE A LA DGVS. SV. 

TIEMP0:2 DÍAS HÁBILES. 

8 

RECIBE E INSTRUYE A LOS 
DEUE/DEUE SOFOM, E.N.R, 

DAR TRÁMITE AL 
' MEMORANDO DE 

SANCIÓN". 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES .. 

9 

RECIBE 'MEMORANDO DE 
SANCIÓN' Y ' EXPEDIENTE 

DE SANCIÓN' POR 
INCUMPLIMIENTO EN EL 
REGISTRO DE DATOS DE 

LA UNE, REMITE A LA DSIF. 
Y RECABA 'ACUSE DE 

RECIBO". 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

MEMORANDO. 

. . 
.~....-~·~ ......... ~, ...... ,.,.,.. 

'lo r_.~ .. ~~:•': .~~.,.., ,·.,.. 

No. DE PAGINA 
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., . f!AC!fi.~!?r . ( MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ) DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 
1 

PROCEDIMIENT9: A. REGISTRO DE DATOS DE LA UNE 
1 

DEUE / DE~E SOFOM, E.N.R. 

-

sv 

M ENSUALMENTE 

10 

REVISA MENSUALMENTE 
EL REUNE PARA REALIZAR 

LA BAJA DE LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA. 

TIEMPO:l DÍA HÁBIL 

11 

RECIBE Y REVISA EL 
"'REPORTE MENSUAL" Y 
TURNA A LADCVS PARA 

SU VISTO BUENO Y 

AUTORIZACIÓN. ¿d 
TIEMPO: 2 HORAS. 

L-------r-------,,---' I<EPORTE 

12 

RECIBE EL "REPORTE 
M ENSUAL", OTORCA EL 

VISTO BUENO Y AUTORIZA. 
t----, 

TIEMPO: 2 HORAS.~ 1 

~ 
FIN DEL 

PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ELABORACION 
M ES 1 ANO 

12 1 2023 

DGV S 

L .:.. .. --....... ~ -- ..... ·~ . ' ............ . ·~ -
No. DE PAGINA 
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PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHA DE ELABORACION 
MES 1 ANO 

OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 12 1 2023 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. REGISTRO DE DATOS DE LA UNE 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. sv DGVS 

BIMESTRALMENTE 

13 14 15 

ELABORA RECIBE Y REVISA El 
BIMESTRALMENTE EL "INFORME PARA LA JUNTA RECIBE EL "INFORME PARA 

"INFORME PARA LA JUNTA DE GOBIERNO" Y TURNA A LA JUNTA DE GOBIERNO", 
DE GOBIERNO", Y LO 1--------1-------+l LA DGVS PARA SU VISTO 1--------+------+1 OTORGA El VISTO BUENO 

TURNA A LASV. BUENO Y AUTORIZACIÓN. Y AUTORIZA 

TIEMPO: 1 D fA HÁBIL. 

SEMESTRALMENTE 

16 

ELABORA EL "INFORME DE 
AUTOEVALUACIÓN" V LO 
TURNA A LA SV PARA SU 

REVISIÓN. 

-

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL f------

TIEMP0:2 HORAS. 

17 

RECIBE Y REVISA EL 
"INFORME DE 

AUTOEVALUACIÓN" Y 
TURNA A LA DGVS PARA 

SU VISTO BUENO Y 
AUTORIZACIÓN. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

18 

RECIBE EL "INFORME DE 
AUTOEVALUACIÓN", 

1----------1--- - ---+l OTORGA EL VISTO BUENO 
Y AUTORIZA. 

TIEMPO: 2 HORAS. 
TIEMP0:2 HORAS. i---

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

L ~\ . . ---·~ ~~· ,.aQ(Iooi .. t•o.a..J ti~ .. ~ 
t .. rt .. ••·'*''"'•l)ooo•.,···~ 

U•o<'\• •v..., ""' 
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HACIENDA 

PARA REVISAR 
LAS OBLIGACIO 

ESPE 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

EL CUMPLIMIENTO DE 
NES DE LAS UNIDADES 
CIALIZADAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
V ERIFICACIÓN Y SANCIONES 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2023 

B. VALIDACIÓN DE LOS DATOS DE LOCALIZACIÓN DE LA UNE· 

Objetivo 

~ .... 
~ 

No. DE PÁGINA 

22 

Establecer las políticas y describir el p rocedim iento de operación conforme al cual, 
se supervisa rá q ue las Instituciones Financieras val iden mensualmente los datos de 
las UNE, a través del REUNE. 

Políticas de Operación 

l. Será responsabil idad de la DGVS, a t ravés de la SV, el DEUE y DEUE SOFOM, 
E.N.R, acred itar que en el REUNE se hayan va lidado los sigu ientes datos, de 
conform idad con la Disposición: 

l. Las Ent idades Federativas en las que tengan sucursa les u oficinas de 
atención al públ ico; 

11 . Medios de recepción o cana l; 

111. N ive les de atención o contacto; 

IV. D irecc ión de la página de internet, interfaces, aplicaciones informáticas, y 
cualqu ier otro medio de comunicac ión e lectrónica o digital; y 

V. Del T itu lar de la UNE y del o los Enca rgados Regionales, la sigu iente 
in formación: 

El nombre completo; 

Dom ici lios de la UNE y de las sucursa les u ofici nas de atención al público 
de los Encargados Regionales; 

\ 
r/ 

Días y horarios de atención; \ ,\ 

Te léfonos;y ~~\ 
Correos e lectrón icos. ~ 

En el caso de los Encargados Regionales, no pod rá ser desig nada la misma \ - -
persona en dos o más Entidades Federativas en las que cuenten con sucursales 
u oficinas de atención al público. 



~HACIENDA MANUAL DE 
~~ ~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES 
........... 

PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

LAS OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES MES AÑO 

ESPECIALIZADAS 12 2023 23 

En el caso de las Instituciones Financieras que no tengan sucursales u ofic inas 
de atención al público, cuando la normatividad aplicable se los permita y de las 
Instituciones de Tecnología Financiera, respecto del Titu lar de la UNE, deberán 
registra r lo sigu iente: 

Nombre completo; 

D ías y horarios de atención; 

Teléfonos, en su caso; y 

Correos electrónicos. 

2. Corresponderá a la SV, al DEUE y al DEUE SOFOM, E.N.R., enviar a las 
Instituciones Financieras el recordatorio pa ra presentar la validación de datos de 
la UNE a través del sistema REUNE. 

3. La SV, el DEUE y el DEUE SOFOM, E.N.R., serán los responsables de verificar que 
las Instituciones Financieras hayan va lidado los datos de localización de la UNE 
en el REU NE. 

4. Será responsab ilidad de la DGVS turnar los expedientes integrados con las 
documentales respectivas a la DSIF, de aquellas Instituciones Financieras que 
hayan incumplido con la validación de datos de loca lización de la UNE, para el 
inicio del procedimiento de sanción correspondiente, de conformidad con la 
fracción XXX del artículo 16 del Estatuto. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: B. VALIDACIÓN DE LOS DATOS DE LOCALIZACIÓN DE LA UNE 

RESPONSABLE 

DEUE / DEUE l. 
SOFOM, E.N.R 

ACTIVIDAD 

REVISA MENSUALM ENTE EL TABLERO 
DEL REUNE PARA CONOCER LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE 
VALIDARON LOS DATOS DE 
LOCALIZACIÓN DE LA UN E. 

TIEMPO: l DfA HÁBIL. 

¿LA INSTITUCIÓN FINANCIERA VALIDÓ 
LOS DA TOS DE LOCALIZACIÓN DE LA 

UNE? 

NO 

EL REUNE ENVÍA DE MANERA 
AUTOMÁTICA EL AVISO DE 

INCUMPLIMIENTO A LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA QUE CORRESPONDA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 2. 

SÍ 

EL REUNE EMITE DE FORMA 
AUTOMÁTICA EL ACUSE DE 

VALIDACIÓN DE LOS DATOS DE LA UNE 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: B. VALIDACIÓN DE LOS DATOS DE LOCALIZACIÓN DE LA UNE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DEUE/DEUE 
SOFOM, E.N.R. 

DEUE/DEUE 
SOFOM, E.N.R 

sv 

DGVS 

2. REVISA, AL SEXTO DÍA HÁBIL DE CADA 
MES, PARA IDENTIFICAR LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE NO 
CUMPLIERON CON LA VALIDACIÓN DE 
LOS DATOS DE LA UNE. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

3. INTEGRA EL "EXPEDIENTE DE SANCIÓN" · EXPEDIENTE 
POR INCUMPLIMIENTO EN LA · MEMORANDO 
VALIDACIÓN DE LOS DATOS DE LA UNE; 
ELABORA "MEMORANDO DE SANCIÓN" 
DIRIGIDO A LA DSIF, LO REGISTRA EN EL 
SIAM; TURNA A LA SV. 

TIEMPO: 20 DÍAS HÁBILES. 

4. RECIBE Y REVISA "MEMORANDO DE · MEMORANDO 
SANCIÓN", APRUEBA MEDIANTE SU 
RÚBRICA Y REMITE A LA DGVS. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

5. RECIBE Y FIRMA AUTORIZANDO EL · MEMORANDO 
"MEMORANDO DE SANCIÓN", 
DEVUELVE A LA SV. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

\ 
\~ 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: B. VALIDACIÓN DE LOS DATOS DE LOCALIZACIÓN DE LA UNE 

RESPONSABLE 

sv 

DEUE/DEUE 
SOFOM, E.N.R 

sv 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

6. RECIBE E INSTRUYE A LOS DEUE/DEUE · MEMORÁNDO 
SOFOM, E.N.R, DAR TRÁMITE AL . ACUSE 
"MEMORANDO DE SANCIÓN". 

TIEMPO: 2 DfAS HÁBILES. 

7. RECIBE "MEMORANDO DE SANCIÓN" ·MEMORANDO 
POR INCUMPLI M IENTO EN LA ·ACUSE 
VALIDACIÓN DE LOS DATOS DE LA UNE, 
REMITE A LA DSIF Y RECABA "ACUSE DE 
RECIBO". 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

TRIMESTRALMENTE 

8. ELABORA "REPORTE PARA EL BURÓ DE · REPORTE 
ENTIDADES FINANCIERAS" DE LAS 
INSTITUCIONES FINA NCIERAS QUE 
CUENTAN CON UNE, INTEGRA EL 

\. 
REPORTE Y TURNA A LA SV. 

TIEMPO: l rJÍA HÁBIL 

9. RECIBE Y REVISA EL "REPORTE PARA EL ·REPORTE \ 
BURÓ DE ENTIDADES FINANCIERAS" Y ~ 
TURNA- A - t:A E'.lGVS,- PARA- SD . 
A UTORIZACIÓN Y VISTO BUENO. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

~ 
~ 

el 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: B. VALIDACIÓN DE LOS DATOS DE LOCALIZACIÓN DE LA UNE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DGVS 10. RECIBE EL "REPORTE PARA EL BURÓ DE · REPORTE 
ENTIDADES FINANCIERAS", AUTORIZA Y 
OTORGA AL VISTO BUENO PARA LA 
ENTREGA A LA DGEF. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

\\ 
\, 

\ 



1 

HACIENDJ \ ( MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ) DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

PA'tc REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGAC ONES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 
1 , , 

PROCEDIMIEN1i0: B. VALIDACION DE LOS DATOS DE LOCALIZACION DE LA UNE 

1 
DEUE / DEPE SOFOM, E.N.R. 

INICIO 

l 
REVISA! MENSUALMENTE EL 1.....-::::-
TABLE~O DEL REUNE PARA ~ '\ 

~ONOCER LAS REUNE 

INSnTUCIONES ~ 
F11ANCIERAS QUE 

VALID~RON LOS DATOS DE 
LOCA~~ZACIÓN DE LA UNE. 

TIE~j~PO: l DÍA HÁBIL 

NO ~t.k INSTITUCIÓN 
NCIEAA VALIOÓ LOS 
!¡ DE LOCALIZACIÓN 
I DELA UNE? 

s i 

EL REUNE ENVÍA DE MANERA 
AUTOMÁTICA EL AVISO DE 

INCUMPLIMIENTO A LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA 

QUE CORRESPONDA 

EL REUNE EMITE DE FORMA 
AUTOMÁTICA EL ACUSE DE 
VALIDACIÓN DE LOS DATOS 

DE LA UNE 

FIN DEL ) 
PROCEDIMIENTO 

1~ 

sv 

FECHA DE ELABORACION 
MES 1 ANO 

12 1 2023 

DGSV 

~ .. :\ ......... 
No. DE PAGINA 

28 

] 
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PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHA DE ELABORACION 
MES ANO 

OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 12 2023 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. VALIDACIÓN DE LOS DATOS DE LOCALIZACIÓN DE LA UNE 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. 

2 

REVISA. AL SEXTO OlA HÁBIL 
DE CADA MES, PARA 

IDENTIFICAR lAS 
INSTITUCIONES 

FINANCIERAS QUE NO 
CUMPLIERON CON lA 

VAUOACIÓN DE LOS DATOS 
OElAUNE. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL 

INTEGRA EL "EXPEDIENTE ~ 
DE SANCIÓN' POR SIA M 

INCUMPLIMIENTO EN lA ~ 
VALIDACIÓN DE LOS DATOS 

DE lA UNE; ElABORA 
"MEMORANDO DE 

SANCIÓN" DIRIGIDO A lA 
OSIF. LO REGISTRA EN EL 

SIAM; TURNA A LA SV. 

TIEMPO: 20 OÍAS HÁBILES .. 
-

sv 

RECIBE Y REVISA 
'MEMORANDO DE 

SANCIÓN", APRUEBA 
MEDIANTE SU RÚBRICA V 

REMITE A lA OCVS. 

TIEMPO: 2 OÍAS HÁBILES. 

4 

DGSV 

S 

RECIBE V FIRMA 
AUTORIZAN DO EL 
"MEMORANDO DE 

1--------+-----~,.. SANCIÓN", DEVUELVE A lA 
sv. 

TIEMPO: 2 OiAS HÁBILES. 

~ 

RECIBE Y FIRMA 
AUTORIZANDO EL 
' MEMORANDO DE 

6 

SANCIÓN". DEVUELVE A lA 1+--------t----------' 
sv. 

TIEMPO: 2 OÍAS HÁBILES. 

RECIBE 'MEMORANDO DE 
SANCIÓN" POR 

INCUMPLIMIENTO EN LA 
VALIDACIÓN DE LOS DATOS 

DE lA UNE, REMITE A LA 
OSIF V RECABA ''ACUSE DE 

RECIBO". 

TIEMP0:2 OÍAS HABILES. 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

~ 

i. \ -
No. DE PAGINA 
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1 

PARrc REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PAGINA 

OBLIGAC ONES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 

D IAGRAMA DE FLUJO 
1 , , 

PROCEDIMIEN10: B. VALIDACION DE LOS DATOS DE LOCALIZACION DE LA UNE 

1 
DEUE / DE~E SOFOM, E.N.R. 

1 
ELABORA "REPORTE PARA EL 

BURÓ DE f'NTIOADES 
FINANCIEI¡AS" DE LAS 

8 

sv 

RECIBE Y REVISA EL 'REPORTE 
PARA EL BURÓ DE ENTIDADES 
FINANCIERAS'' Y TURNA A LA 

9 

MES 

12 

INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE 1--------+---~ 
CUENTAN CON JNE, INTEGRA EL 

REPORTE Y T~RNA A LA SV, 

DGVS, PARA SU AUTORIZACIÓN Y 1--------+----~ 
VISTO BUENO. 

TIEMPO: 1 pfA HÁBIL 

,., .... _~--------;--- . 

TIEMPO: 2 HORAS. 

ANO 

2023 

DGSV 

10 

RECIBE, RUBRICA Y TURNA EL 
MEMORÁNDUM A LADGVS PARA 
SU APROBACIÓN Y FIRMA. TURNA 
AL DEUE/OEUE SOFOM, E.N.R. El 
"MEMORÁNDUM DE SANCIÓN, Y 

LO REGRESA A LA OEUE. 

TIEMPO:l OlA HÁBIL 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

30 

1---
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C. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE LAS UNE 

Objetivo 

Establecer las polít icas y describ ir el p rocedimiento de operación conforme al cual se 
superv isará que las Insti t uciones Financieras actualicen los datos de las UN E a través 
del REUNE. 

Políticas de Operación 

l. La información d e datos de las UNE deberá ser actualizada por las Inst it uc iones 
Financieras, a través del REUNE, dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
evento en que se orig ine la actualización. 

2. Será responsabilidad de la DGVS, a través de la SV, e l DEUE y DEUE SOFOM, 
E.N.R., acreditar que en e l REUN E se hayan actualizado los siguientes datos, de 
conform idad con la D isposic ión: 

l. Entid ades Federativas en las q ue tenga n sucursales u ofici nas de atención al 
público; 

11. Medios d e recepc ión o canal; 

111. Niveles de atención o contacto; 

IV. D irección de la página de In t ernet, interfaces, aplicacio nes inform áticas, y 
c ualquier otro m ed io de comunicación electrónica o digit al; y 

V. Del Tit ular de la UNE y d el o los Encargados Regionales, la sigu iente 
información: 

Nom b re com p leto; 

Dom icilios d e la UNE y de las sucursa les u oficinas de at ención al pú~~\·co 
de los Encargados Regionales; !\ ¡ 
Días y horarios de atención; V 
Teléfonos; y \ \\J\ 
Correos electrónicos. ~ 
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En el caso de los Encargados Regionales, no podrá ser designada la m isma 
persona en dos o más Entidades Federativas en las que cuenten con sucursales u 
oficinas de atención al públ ico. 

En el caso de las Instituciones Financieras que no tengan sucursa les u oficinas de 
atenc ión al público, cuando la normativ idad aplicable se los permita y de las 
Instituciones de Tecnología Financiera, respecto del Titu lar de la UNE, deberán 
reg istrar lo sigu iente: 

Nombre completo; 

Días y horarios de atención; 

· Teléfonos, en su caso; y 

Correos electrónicos. 

3. Corresponderá a la DGVS, a través de la SV, e l DEUE y DEUE SOFOM, E.N.R., 
supervisar que el reporte mensua l q ue se obtiene del REU NE incluya la 
información de los movim ientos realizados por las Institucio nes Fina ncieras 
respect o a: 

Actua lización de la UN E, 

Enca rgados Regionales. 

4. Corresponderá a la DGVS, a través de la SV, el DEUE y DEUE SOFOM, E.N.R., 
informar el estatus de las Unidades Especializadas de las Instituciones 
Financieras en el informe mensua l. 



MANUAL DE D IRECCIÓN GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

No. DE 
PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE FECHA DE ELABORACIÓN PÁGINA 

LAS OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES MES AÑO 

ESPECIALIZADAS 12 2023 33 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: C. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE LAS UNE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DEUE / DEUE 1. REVISA DIARIAMENTE EL TABLERO DEL 
REUNE PARA CONOCER LAS 
SOLICITUDES DE ACTUALIZACIÓN DE 

SOFOM, E.N.R. 

DATOS DE LAS UNE DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS, Y 
VERIFICA QUE SU INFORMACIÓN SEA 
CORRECTA. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

¿ES CORRECTA LA INFORMACIÓN DE 
LA UNE? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 2. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 3 . 

2. RECHAZA LA INFORMACIÓN A TRAVÉS 
DEL REUNE, INDICA LOS MOTIVOS Y 
SOLICITA A LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
CORREGIR. 

TIEMPO: 3 HORAS. 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. l. \ '. 
\ 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: C. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE LAS UNE 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DEUE / DEUE 3. AUTORIZA LA INFORMACIÓN V EL · ACUSE 
SOFOM, E.N.R. REUNE EMITE A LA INSTITUCIÓN 

sv 

DGVS 

FINANCI ERA EL "ACUSE DE 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE LAS 
UNE", ASÍ COMO EL "AVISO DE DATOS 
DE LA UNE". 

TIEMPO: 1 HORA. 

UNA VEZ ACTUALIZADA LA 
INFORMACIÓN DE LA UNE 

4. OBTIENE DEL REUNE EL "REPORTE REPORTE 
MENSUAL" RESPECTO DE LOS 
MOVIM IENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
DATOS DE LA UNE V LO TURNA A LA SV. 

TIEMPO: S HORAS. 

S. RECIBE V REVISA EL "REPORTE REPORTE 
MENSUAL" V TURNA A LA DGVS PARA SU 
VISTO BUENO V AUTORIZACIÓN. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

6. RECIBE EL "REPORTE MENSUAL", REPORTE 
OTORGA EL VISTO BUENO V AUTORIZA. 

-rfEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~\ 
\ 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: C. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE LAS UNE l 
DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. sv DGVS 

. 
INICIO 

1 

REVISA DIARIAMENTE EL 
TABLERO DEL REUNE PARA 
CONOCER LAS SOLICITUDES 

DE ACTUALIZACIÓN D E 
DATOS DE LAS UNE DE LAS 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS. V VERIFICA 

QUE SU INFORMACIÓN SEA 
CORRECTA. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

¿ES sr CORRECTA LA 
INFORMACIÓN 

DE LA UNE? 

NO 

2 

RECHAZA LA INFORMACIÓN 
A TRAVES DEL REUNE, 
INDICA LOS MOTIVOS V 

SOLICITA A LA INSTITUCIÓN 

~ 
FINANCIERA CORREGIR. 

TIEMPO: 3 HORAS. 

REGRESA A LA A CTIVIDAD - No. l . 

cb / 
1~ 

/ 

8 / 
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[ DIAGRAMA DE FLUJO 

( PROCEDIMIENljO: C. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE LAS UNE 

1 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. 
1 
1 

·~ 

r 3 

AUTORIZA LA 
INFORMACIÓN Y EL REUNE 

EMITE A LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERAF,L 'ACVSE DE 
ACTUALIZAC\ÓN DE DATOS 
DE LAS VNE"l ASf COMO EL 

AVISO DE CJATOS DE LA 
V fE 

TIEMP0¡1 HORA. 

1 
UNA VEZ ACtr,ALIZAOA LA 
INFORMACIÓr DE LA UNE 

4 

ACUSE 

sv 

"REPORTE ENSUAL' RECIBE Y REVISA EL 

S 

MES ANO 

12 2023 

DGVS 

OBTIENE D~IL REUNE EL 

RESPECT DE LOS "REPORTE MENSUAL" Y RECIBE EL "REPORTE 

36 

6 

MOVIMIENTOS DE TURNA A LA OCVS PARA SU MENSUAL", OTORGA EL 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS 1--------+--------+1 VISTO BUENO Y 1--------t------+1 VISTO BVENOYAVTORIZA. 
DE LA UNE Y Lj?TURNAA LA AUTORIZACIÓN. 

sy. 
1 TIEMPO: 2 HORAS 

TIEMPO: 1 HORAS. _j 1 

~ 

--.........:=====-

REPORTE 

TIEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REPORTE 

) 
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Establecer las políticas y describir e l procedimiento de operación conforme al cua l se 
supervisará que las Instituciones Financieras presenten e l Informe Trimestra l, a 
través del REUNE, y la obtención de los informes consolidados. 

Políticas de Operación 

l. Las Instituciones Financieras, deberán presentar a la Comisión Nacional, a 
través del REUNE, dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre de cada 
t rimestre, un informe de todas las consultas, rec lamaciones y/o aclaraciones 
recib idas y atendidas por la Institución Financiera. 

2. Corresponderá a la SV, a través de DEUE y DEUE SOFOM, E.N.R., enviar a las 
Instituciones Financieras el recordatorio para presentar e l Informe Tr imestral 
por medio del REU NE. 

3. La DGVS, a través de la SV, el DEUE y DEUE SOFOM, E.N.R verificará que, en el 
REUNE las Inst ituciones Financieras hayan presentado SLI Informe Trimestral. 

4. La DGVS, a través de la SV, el DEUE y e l DEUE SOFOM, E.N.R, autorizará turnar a 
la DSIF, aquellas Inst ituciones Financieras que hayan incumplido la 
presentación de su Informe Trimestral para el inicio del procedim iento de 
sanción que corresponda, de conformidad con la fracción XXX del artículo 16 del 
Estatuto. 

S. La DGVS, a t ravés de la SV, el DEUE y DEUE SOFOM, E.N.R., autorizará conformar 
el Informe Trimestral Consolidado, q ue a través de cualqu ier medio electrónico 
o de form a física se entregará a la VT. 

6. Corresponderá a la DGVS, a través del DEUE y DEUE SOFOM, E.N.R., acreditar 
que el Informe Tr imest ra l Consol idado, que se obt iene del REUNE, refleje la 
información siguiente: ~ 

Las Instituciones Financieras q ue cumplieron e incumplieron con el In rme 
Trimestral. \ 

\\ 

~~ 
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El número de consultas, rec lamaciones y/o aclaraciones que reportaron las 
Inst ituciones Financieras, por producto, causa, entidad federativa, estatus 
de atención y medios de recepción. 

7. Del Informe Trimestral Consolidado se obtendrá el reporte para el Buró de 
Entidades Financieras, para e l Estatus de Operación de las SOFOM, E.N.R., para 
la Junta de Gobierno y el Informe de Autoevaluac ión. 
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FECHA DE ELABORACIÓN No . DE PÁG. 

LAS OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES MES 

ESPECIALIZADAS 12 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: D . ENTRECA DEL INFORME TRIMESTRAL 

RESPONSABLE 

DEUE / DEUE l. 
SOFOM, E.N.R. 

2. 

ACTIVIDAD 

ENVÍA A LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS A TRAVÉS DEL REUNE, 
"RECORDATORIO PARA El ENVÍO DEL 
INFORME TRIMESTRAL DE CONSULTAS, 
RECLAMACIONES Y ACLARACIONES", 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SO 
B IS, FRACCIÓ N V, D E LA LPD USF, 
DURANTE EL PERIODO DE LOS l O DÍAS 
EN QU E SE LLEVA A CABO. 

TIEMPO: 3 HORAS. 

¿LA INSTITUCIÓN FINANCIERA ENVIÓ 
EL INFORME TRIMESTRAL A TIEMPO? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 2. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 7. 

INTEGRA EL "EXPEDIENTE DE SANCIÓN" 
POR INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA 
DEL IN FORME TRIMESTRAL, ELABORA 
"MEMORANDO DE SANCIÓN" D IRIGIDO 
A LA DSIF, LO REGISTRA EN EL SIAM Y 
TURNA A LASV. 

TIEMPO: 20 DÍAS HÁBILES. 

AÑO 

2023 39 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· EXPED IENTE 
· MEMORANDO 

~\ 
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40 ESPECIALIZADAS 12 2023 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: D. ENTREGA DEL INFORME TRIMESTRAL 

RESPONSABLE 

SV 

DGVS 

SV 

DEUE/DEUE 
SOFOM, E.N.R 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

3. RECIBE Y REVISA "MEMORANDO DE · MEMORANDO 
SANCIÓN", APRUEBA MEDIANTE SU 
RÚBRICA Y REMITE A LA DGVS. 

TIEMPO: 2 D ÍAS HÁBILES. 

4. RECIBE Y FIRMA AUTORIZANDO · MEMORANDO 
"MEMORANDO DE SANCIÓN", 
DEVUELVE A LA SV. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

S. RECIBE E INSTRUYE A LOS DEUE/DEUE · MEMORANDO 
SOFOM, E.N.R, DAR TRÁMITE AL 
"MEMORANDO DE SANCIÓN". 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

6. RECIBE "MEMORANDO DE SANCIÓN" Y · MEMORANDO 
"EXPEDIENTE DE SANCIÓN" POR · EXPEDIENTE 
INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DEL 
IN FORME TRIMESTRAL, REM ITE A LA 
DSIF, Y RECABA "ACUSE DE RECIBO". 

\ 
V 

-- - --~-------I---T-IE_M_P_o_:_2_D_Í_A_S_H_Á_B_IL_E_s_. ------!·---------!-- ~-
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: D . ENTREGA DEL INFORME TRIMESTRAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

TRIMESTRALMENTE 

DEUE / DEUE 7. ELABORA "REPORTE PARA EL BURÓ DE · REPORTE 
ENTIDADES FINANCIERAS" CON EL · INFORME 
RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO 

SOFOM, E.N.R 

sv 

RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DEL 
"INFORME TRIMESTRAL", INTEGRA EL 
REPORTE Y TURNA A LA SV. 

TIEMPO: l DÍA HÁBIL. 

8. RECIBE Y REVISA EL "REPORTE PARA EL · REPORTE 
BURÓ DE ENTIDADES FINANCIERAS" Y 
TURNA A LA DGVS, PARA SU 
A UTORIZACIÓN Y VISTO B UENO. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

9. RECIBE EL "REPORTE PARA EL BURÓ DE 
ENTIDADES FINANCIERAS", AUTORIZA Y 
OTORGA AL VISTO BUENO PARA SU 
ENTREGA A LA DGEF. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

·REPORTE 

\ 
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LAS OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES 

ESPECIALIZADAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2023 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: D. ENTREGA DEL INFORME TRIMESTRAL 

No. DE PÁG. 

42 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

TRIMESTRALMENTE 

DEUE / DEUE 10. ELABORA EL "INFORME TRIMESTRAL · INFORME 
SOFOM, E.N.R. CONSOLIDADO" Y LO TURNA PARA SU 

REVISIÓN. 

sv 

DGVS 

TIEMPO: 12 DfAS HÁBILES. 

11. RECIBE Y REVISA EL "INFORME · INFORME 
TRIMESTRAL CONSOLIDADO" Y TURNA 
A LA DGVS PARA SU VISTO BUENO Y 
AUTORIZACIÓN. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

12. REVISA Y AUTORIZA EL "INFORME · INFORME 
TRIMESTRAL CONSOLIDADO". Y REMITE 
POR MEDIO ELECTRÓNICO A LA VT. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: D. ENTREGA DEL INFORME TRIMESTRAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

UNA YEZ ELABORADO Y AUTORIZADO 
EL "INFORME TRIMESTRAL 

CONSOLIDADO" 

DEUE / DEUE 13. ELABORA EL "INFORME DE · INFORME 
SOFOM, E.N.R AUTOEVALUACIÓN" Y LO TURNA A LA SV 

PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL 

TIEMPO: S HORAS. 

sv 14. RECIBE Y REVISA EL "INFORME DE · INFORME 
AUTOEVALUACIÓN" Y TURNA A LA DGVS 
PARA SU VISTO BUENO Y AUTORIZACIÓN 
TIEMPO: 2 HORAS 

TIEMPO: 20 MINUTOS. 

DGVS 15. RECIBE EL "INFORME DE ·INFORME 
AUTOEVALUACIÓN", OTORGA EL VISTO 
BUENO Y AUTORIZA. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO ' \\ 
\ 

~~ 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
1 

PROCEDIMIEN10: D. ENTREGA DEL INFORME TRIMESTRAL 
1 

DEUE / D~UE SOFOM, E.N.R. sv DGVS 
1 

1 
INICIO 

1 1 

ENVÍA~ LAS INSTITUCIONES 
FINAN lERAS A TRAVÉS DEL 

REUN . "RECORDATORIO 
PA~ EL ENVÍO DEL 

INFO¡¿E TRIMESTRAL DE 
CONSULTAS. 

RECLAMACIONES Y 
AClJARACIONES", DE 

CON~ORMIDAD CON EL 
ARTÍCU OSO BIS, FRACCIÓN 
V, DE ur LPDUSF, DURANTE ce "mfo ooco; " """ EN QU SE LLEVA A CABO. 

TI MP0:3HORAS. 

V 
NO -~ INSTITUCIÓN sf 

~~ RMETRIMESTRALA 
TIEMP07 

1 

t ~ 

-==-

8· 
_-. 

-- -

~ 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: D. ENTREGA DEL INFORME TRIMESTRAL 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. 

2 

INTEGRA EL "'EXPEDIENTE 
DE SANCIÓN" POR 

INCUMPLIMIENTO EN LA 
ENTREGA DEL INFORME 
TRIMESTRAL. ELABORA 

"MEMORANDO DE 
SANCIÓN" DIRIGIDO A LA 
DSIF, LO REGISTRA EN EL 
SIAM Y TURNA A LA SV. 

TIEMPO: 20 DÍAS HÁBILES. 

6 

RECIBE "'MEMORANDO DE 
SANCIÓN" Y "EXPEDIENTE 

D E SANCIÓN" POR 

~ 
INCUMPLIMIENTO EN LA 
ENTREGA DEL INFORME 

TRIMESTRAL. REMITE A LA 
'-· DSIF. Y RECABA "ACUSE DE 
r- - ~- RECIBO'". t-----, 

r h TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

¡;:. ··· -:/ ~ 

sv 

RECIBE Y REVISA 
""MEMORANDO DE 

3 

SANCIÓN"'. APRUEBA 
MEDIANTE SU RÚBRICA Y 

REMITE A LA DCVS. 

DGVS 

4 

RECIBE Y FIRMA 
AUTORIZANDO 

"MEMORANDO DE 
t-------+--------+l SANCIÓN", DEVUELVE A LA 

SV. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 1--- TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. -

S 

RECIBE E INSTRUYE A LOS 
DEUE/DEUE SOFOM, E.N.R, 

DAR TRÁMITE AL 
"MEMORANDO DE 

SANCIÓN". 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

~ 

~ 

-

'~ 
l1 j-~----~====FI=N=D=E=L==~----------------~--------------------------------~----------------------------------~ .,ll PROCEDIMIENTO 

~'/ ~ 
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1 

PARrc REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGAC ONES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 

( DIAGRAMA DE FLUJO 

( PROCEDIMIEN-/¡o: D. ENTREGA DEL INFORME TRIMESTRAL 

,..¡.-

1 

1 
DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. 

1 

11 7 

ELABORA \'REPORTE PARA 

sv 

B 

El BURóiDE ENTIDADES RECIBE Y REVISA EL 
FINANCIERAS" CON EL "REPORTE PARA EL BURÓ 

RESLl,LTADO DEL DE ENTIDADES 
CUMPLIMIENTO RELATIVO A FINANCIERAS" Y TURNA A LA 

._____.....~ LA PRESENTACIÓN DEL 1--------+---~ OCVS, PARA SU 
"INFORMI: TRIMESTRAL", AUTORIZACIÓN Y VISTO 
INTEGRPf'EL REPORTE Y BUENO. 

TURNA A LA SV. 

TI EMP~: 1 DfA HÁBIL 
TIEMPO: 2 HORAS. 

9 

RECIBE EL "REPORTE PARA 
EL BURÓ DE ENTIDADES 

FINANCIERAS", AUTORIZA Y 
OTORGA AL VISTO BUENO 

PARA SU ENTREGA A LA 
OCEF. 

TIEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ELABORACION 
MES 1 ANO 

12 1 2023 

DGV S 

~~ ' . ' -
No. DE PAGINA 
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PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FECHA DE ELABORACION No. DE PAGINA 
MES ANO 

OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS 12 2023 
( DIAGRAMA DE FLUJO 

( PROCEDIMIENTO: D. ENTREGA DEL INFORME TRIMESTRAL 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. sv DGVS 

TRIMESTRALMENTE 

10 11 12 

ELABORA EL "INFORME RECIBE Y REVISA EL REVISA Y AUTORIZA EL 
TRIMESTRAL "INFOQME TQIMESTRAL "INFOQME TRIMESTQAL 

CONSOLIDADO" y LO CONSOLIDADO" Y TUQNA A CONSOLIDADO• Y REMITE 
TURNA PARA SU QEVISIÓN. 1--------+-----lll>l LA DGVS PAQA SU VISTO 1---------4---- ---+l POR MEDIO ELECTRÓNICO 

TIEMPO: 12 DÍAS HÁBILES. 

BUENO. Y AUTORIZACIÓN. _ A LA VT. 

TIEMPO: 2 HORAS. TIEMPO: 2 HORAS. 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

47 
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[ DIAGRAMA DE FLUJO 

( PROCEDIMIEN-i¡O: D. ENTREGA DEL INFORME TRIMESTRAL 
' 
1 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. 
1 

UNA VEZ' ELABORADO Y 
AUTORIZADO EL "INFORME 

TRIMESTRAL 
CONrLIDADO" 

sv 

14 

MES ANO 

12 2023 

DGVS 

15 
,.-----:--"----,

1
3 RECIBE Y REVISA EL 

1 "INFORME DE E 
ELABORI¡- EL "INFORME AUTOEVALUACIÓN" y RECIBE EL "INFORME D 

TRIMESTRAL AUTOEVALUACIÓN", 
CONSOÜDAOO" y LO TURNA A LA DCVS PARA SU OTORGA EL VISTO BUENO Y 

TURNA PARA SU REVISIÓN. 1--------t-----+1 VISTO BUENO Y ~----+-------~ AUTORIZA 

48 

1 
AUTORIZACIÓN 

TIEMPO: 12 DÍAS HÁBILES. 1--- TIEMPO: 2 HORAS TIEMPO: 2 HORAS. 1-
1 TIEMPO: 20 MINUTOS. 

FIN DEL 

J 

~t_-------~----~-----_l _________________ _L _______ ~P=R=O=C=E=DI=M=IE=N=T=O~----__J 

-t (' ~ ¿ 
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E. COMUNICADOS AL PÚBLICO USUARIO (DIRECTORIO DE UNIDADES 
ESPECIALIZADAS DE ATENCIÓN A USUARIOS} 

Objetivo 

Establecer las políticas y describ ir el procedim iento de operación para autorizar a las 
Instituciones Financieras los comu nicados que serán publicados en e l Directorio de 
Unidades Especializadas de Atención a Usuarios. 

Políticas de Operación 

l. Será responsabilidad de la DGVS, a través de la SV, el DEUE y DEUE SOFOM, 
E.N.R, revisa r en el REUN E, los comunicados que las Instituciones Financieras 
so licitan que se publiquen en el D irectorio de Unidades Especializadas de 
Atención a Usuarios, pa ra informar a los Usuarios cua lqu ier asunto relacionado 
con la Unidad Especializada de la Institución Financiera; es decir, cuando sus 
oficinas d e la UNE se encuentren cerradas por periodo vacac iona l, cambio de 
domicilio, remodelación, avisos por posible robo de identidad, o por algún caso 
fortuito o fuerza mayor. 

2. La DGVS, a través de la SV, el D EU E y el DEUE SOFOM, E.N.R, autoriza o 
rechaza la sol icitud de la Institución Fina nciera en el REUNE. En caso de que se 
autorice dicho comunicado, será publicado en el Directorio de Unidades 
Especializadas de Atención a Usua rios. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: E. COMUNICADOS AL PÚBLICO USUARIO {DIRECTORIO DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS DE ATENCIÓN A USUARIOS) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

D EU E / DEUE l. CONSULTA D IARIAMENTE EN EL REUN E, 
SOFOM, E.N.R SI EXISTE ALGUNA SOLICITUD D E 

''COMU NICADOS AL PÚBLICO USUARIO" 
ENVIADA POR LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA A LA CONDUSEF PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL D IRECTORIO DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS DE 
ATENCIÓN A USUARIOS. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

CUANDO HAY UNA NUEVA SOLICITUD 

2. EVALÚA LA INFORMACIÓ N DEL 
COMUNICADO. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

¿LA SOLICITUD DEL COMUNICADO SE 
RECIBIÓ DE FORMA CORRECTA? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 3 . 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SÍ j 
CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 4. 1 

RECHAZA LA SOLICITUD DE l \ 3. 
_____ -----~-•- "C_QMUNJCADOSALP-ÚBLICO USUARIO"~-- -----

TIEMPO: lS M INUTOS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

4~--
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: E. COMUNICADOS AL PÚBLICO USUARIO (DIRECTORIO DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS DE ATENCIÓN A USUARIOS) 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEUE / DEUE 4. AUTORIZA LA SOLICITUD Y EL 
SOFOM, E.N.R. COMU NICADO ES PUBLICADO EN EL 

DIRECTORIO DE UNI DADES 
ESPECIALIZADAS D E ATENCIÓN A 
USUARIOS. 

TIEMPO: 10 MINUTOS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO:! E. COMUNICADOS AL PÚBLICO USUARIO {DIRECTORIO DE UNIDADES ESPECIALIZADAS DE ATENCIÓN A USUARIOS) 

NO 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. 

INICIO 

CONSULTA DIARIAMENTE EN EL REUNE. SI 
EXISTE ALGUNA SOLICITUD DE 

"COMUNICADOS AL PÚBLICO USUARIO" 
ENVIADA POR LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
A LA CONDUSEF PARA SU PUBLICACIÓN EN 

EL D IRECTORIO DE UNIDADES 
ESPECIALIZADAS DE ATENCIÓN A 

USUARIOS. 

TIEMPO: 30 MINUTOS. 

CUANDO HAY UNA NUEVA SOLICITUD 

EVALÚA LA INFORMACIÓN DEL 
COMUNICADO. 

TIEMP0:30 MINUTOS. 

2 

sr 
r-------------:::::::::_ COMUNICAOO SE RECIBIÓ -:::::>------- --- ----, 

DE FO RMA CORRECTA.? 

3 

RElHAZA LA SOLICITUD DE 
"COMUNI~ADOS AL PÚBLICO USUARIO". 

r iEMPO 1S MINUTOS. 

AUTORIZA LA SOLICITUD Y EL 
COMUNICADO ES PUBLICADO EN EL 

DIRECTORIO DE UNIDADES 
ESPECIALIZADAS DE ATENCIÓN A 

USUARIOS. 

TIEMPO: 10 MINUTOS. 

4 

1 FIN DEL FIN DEL 1:3;:: PROCEDIMIENTO PROCEDIMIENTO 

~~~------~======~~----------------------------------~======~~------~ 
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F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

Objetivo 

Establecer las políticas y describir el procedimiento de operación conforme al cual se 
supervisará a las Instituciones Financieras respecto al cumplimento de las 
obligaciones de la UN E, en términos d e lo dispuest o en el artículo 50 Bis de la 
LPDUSF y en la Disposic ión. 

Políticas de Operación 

l . Corresponderá a la DGVS, a través de la SV, el DEUE y D EUE SOFOM, E.N.R., 
proponer al Comité de Supervisión las Instituciones Financieras que serán 
objeto de supervisión a través d e la vigilancia, en cumplimiento de lo d ispuesto 
en el artícu lo 50 Bis de la LPDUSF. 

2. Una vez aprobado el PAS por el Comité de Supervisión, la DGVS emitirá los 
requerimientos de in formación, para corroborar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artícu lo SO Bis de la LPDUSF y el TÍTULO 
QUINTO, DEL REUNE, CAPITULO 1, DE LA ORGANIZACIÓ N Y FUNCIONAMIENTO, 
de la Disposición. 

3. La DGVS emit irá e l informe de resultados dónde dará a conocer a la Institución 
Financiera los posibles incumplimientos detectados y en su caso, el programa 
de cumplimiento forzoso. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA D E 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE 

DEUE 1 DEUE l. 
SOFOM, E.N.R. 

2. 

sv 3. 
- - -

ACTIVIDAD 

UNA YEZ QUE EL COMITÉ DE 
SUPERVISIÓN APROBÓ EL PAS. SE 
REALIZA LA SUPERVISIÓN A LAS 

INSTITUCIONES FINANCIERAS POR EL 
DEUE/DEUE SOFOM. E.N.R. 

REALIZA LA SUPERVISIÓN A LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS 
APROBADAS POR EL COMITÉ DE 
SUPERVISIÓN, A TRAVÉS DE LA ETAPA 
DE VIGILANCIA, CONFORM E AL PAS. 

TI EMPO: S HORAS. 

ELABORA "OFICIO DE REQUERIMIENTO" 
A LA INSTITUCIÓN FINANCIERA PARA 
QUE DÉ CUMPLI MIENTO EN El TÉRM INO 
DE 10 DfAS HÁBILES DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTfCULO 50 BIS DE LA LPDUSF, 
LA DISPOSICION Y EL REGLAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE LA CONDUSEF, 
RUBRICA Y TURNA A LA SV. 

TIEMPO: 1 DfA HÁBIL. 

RECIBE y REVISA "OFICIO DE 
REQUERif.I11ENTO", APRUEBA MEDIANTE 
SU RUBRICA Y REMITE A LA DGVS. 

TI EMPO: 1 DfA HÁBIL. 

DOCUMENTOS 
1 NVOLUCRADOS 

PAS 

OFICIO DE 
REQUERIMIENTO 

\ 

OFICIO DE -
REQUERIMIENTO 

~ 

k 

1 

\ ,, 

~ 

~~ 

u 
cf 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DGVS 4 . RECIBE Y FIRMA AUTORIZANDO EL 

sv 

"OFICIO DE REQUERIMIENTO". 
DEVUELVE A LA SV. 

TIEMPO: 1 DfA HÁBIL. 

S. RECIBE E INSTRUYE A LA DEUE/DEUE 
SOFOM, E.N.R., NOTIFICAR EL "OFICIO DE 
REQUERIMIENTO". 

TIEMPO: 1 D[A HÁBIL. 

6. RECIBE "OFICIO DE REQUERIMIENTO", Y 
REM ITE VfA SINE PARA SU 
NOTIFICACIÓN; O B IEN, NOTIFICA 
PERSONALMENTE O VÍA SEPOMEX A LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA Y RECABA 
"ACUSE DE RECIBO". 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

¿LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
CUMPLIÓ CON LO REQUERIDO DENTRO 

DEL PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 7. 

sí 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 12. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
REQUERIMIENTO 

OFICIO DE 
REQUERIMIENTO 

OFICIO DE 
REQUERIM IENTO 
ACUSE DE 
RECIBO 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEUE / DEUE 7. INTEGRA EL "EXPEDIENTE DE SANCIÓN" 
SOFOM, E.N.R. 

sv 

POR INCUMPLIM IENTO AL 
REQUERIMI ENTO, ELABORA 
"MEMORANDO DE SANCIÓN" DIRIGIDO 
A LA DSIF, LO REGISTRA EN EL SIAM; 
TURNA A LA SV. 

TIEMPO: 20 DÍAS HÁBILES. 

8. RECIBE Y REVISA "MEMORANDO DE 
SANCIÓN", APRUEBA MEDIANTE SU 
RUBRICA Y REM ITE A LA DGVS. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

EXPEDIENTE DE 
SANCIÓN 
MEMORANDO DE 
SANCIÓN 

MEMORANDO DE 
SANCIÓN 

DGVS 9. RECIBE Y FIRMA AUTORIZANDO EL 
"MEMORANDO DE SANCIÓN". 

MEMORANDO D~ ~ 
SANCIÓN ()\ 

DEVUELVE A LA SV. 

TIEMPO: 2 D ÍASHÁBILES. ~ V 
sv lO. RECIBE E INSTRUYE A LA DEUE/DEUE ~EMORANDO DE 

- --. SUFOIV1,-E.Ñ~R.. DAR TRAMITE AL SANCIÓ N 
"MEMORANDO DE SANCIÓN". 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

~~--------~--~~~ 
~ 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEUE / DEUE 11. RECIBE "MEMORANDO DE SANCIÓN" Y 
"EXPEDIENTE DE SANCIÓN" POR 
INCUMPLI MIENTO AL REQUERIM IENTO. 
REMITE A LA DSIF Y RECABA ACUSE DE 
RECIBO. 

SOFOM, E.N.R 

sv 

DGVS 

sv 

TIEMPO: 2 DfAS HÁBILES. 

12. ELABORA "INFORME DE RESULTADOS" 
DE LA VIGILANCIA REALIZADA A LAS 
INSTITUCIONES FI NA NCIERAS Y LO 
TURNA A LA SV. 

TIEMPO: 7 DfAS HÁBILES. 

13. RECIBE Y REVISA "INFORME DE 
RESULTADOS", APRUEBA Y TURNA A LA 
DGVS. 

TIEMPO: 1 DfA HÁBIL. 

14. RECIBE PARA SU CONSIDERACIÓN, 
AUTORIZA Y FIRMA EL "INFORME DE 
RESULTADOS"; DEVUELVE A LA SV. 

TIEMPO: 1 DfA HÁBIL 

15. RECIBE E INSTRUYE A LA DEUE/DEUE 
SOFOM, E.N.R., DAR TRÁMITE AL 
"INFORME DE RESULTADOS". 

TIEMPO: 1 DfA HÁBIL. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORANDO 
DE SA NCIÓN 
EXPEDIENTE 
DE SANCIÓN 

INFORME DE 
RESULTA DOS 

INFORME DE 
RESU LTADOS 

INFORM E 
DE RESULTADOS 

INFORME 
DE RESULTADOS 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE 

DEUE / DEUE 16. 
SOFOM, E.N.R. 

DGVS 

ACTIVIDAD 

REMITE VÍA SIN E PA RA SU 
NOTIFICACIÓN; O BIEN, NOTIFICA 
PERSONALM ENTE O V ÍA SEPOMEX EL 
INFORME DE RESULTADOS. 

T IEMPO: lO DÍAS HÁBILES. 

¿DEL INFORME DE RESULTADOS DE LA 
VICILANCIA SE ADVIERTEN 

INCUMPLIMIENTOS A LA SUPERVISIÓN 
A LAS UNE? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 17. 

sí 

NOTA 1: LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS CONTARÁN CON U N 
TÉRMI NO DE 15 D ÍAS HÁBI LES A PARTI R 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL "INFORME DE 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

\ 

RESULTADOS GENERALES OBTENIDOS 
DE- LA- sUPERVISIÓN- EN ETAPA Dt i-----
VIGILANCIA", PARA MAN IFESTAR POR 
ESCRITO Y EXHIBIR LO QUE A SU 
DERECHO CORRESPONDA. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

¿LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
PRESENTÓ ESCRITO PARA DESAHOGAR 

LA GARANTÍA DE AUDIENCIA? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIV IDAD No. 26. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 18. 

DEUE / DEUE 17. ARCHIVA EL "INFORME DE 
SOFOM, E.N.R RESULTADOS" DE LA VIGILANCIA, ASÍ 

COMO LAS "CONSTANCIAS DE LA 
NOTIFICACIÓN". 

DGVS 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

18. RECIBE "ESCRITO" DE LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA, PRESENTADO EN 
ATENCIÓN AL INFORME DE 
RESULTADOS DE LA VIGILANCIA Y 
TURNA A LA SV. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

INFORME DE 
RESULTADOS 
CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN 

\ 

\ 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE 

sv 

ACTIVIDAD 

19. RECIBE "ESCRITO" DE LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA, E INSTRUYE AL DEUE 1 
DEUE SOFOM, E.N.R., SU INTEGRACIÓN 
AL EXPEDIENTE Y LLEVAR A CABO EL 
ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: 2 DfAS HÁBILES. 

DEUE 1 DEUE 20. ELABORA "RESPUESTA AL ESCRITO DE 
SOFOM, E.N.R. LA INSTITUCIÓN FINANCIERA", EN 

RELACIÓN AL INFORME DE RESULTADOS 
DE VIGILANCIA Y TURNA A LA SV PARA 
SU REVISIÓN Y VALIDACIÓN. 

SV 

TIEMPO: 3 DfAS HÁBILES. 

21. REVISA Y VALIDA "RESPUESTA AL 
ESCRITO PRESENTADO POR LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA"; TURNA A LA 
DGVS PARA SU AUTORIZACIÓN Y FIRMA. 

TIEMPO: 2 D[AS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

RESPUESTA AL 
ESCRITO DE LA 
INSTITUCIÓN 
FINANCIERA 

RESPUESTA 
ESCRITO DE 
INSTITUCIÓN 
FINANCIERA 

DGVS 22. AUTORIZA Y FIRMA LA "RESPUESTA AL · RESPUESTA AL 
ESCRITO DE LA INSTITUCIÓN ESCRITO DE LA 

------ -- FINANCIERA"; DEVOECV~A LA--""SV PARA - - INSTITUCIÓN -
SU NOTIFICACIÓN. FINANCIERA 

TIEMPO: 1 DfAS HÁBILES. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SV 23. RECIBE "RESPUESTA AL ESCRITO DE LA 

DEUE / DEUE 2~ 
SOFOM, E.N.R. 

INSTITUCIÓN FINANCIERA"; E INSTRUYE 
SU NOTI FICACIÓN. 

TIEMPO: 1 DfAS HÁBILES. 

INTEGRA "RESPUESTA AL ESCRITO DE 
LA INSTITUCIÓN FINANCIERA" Y REMITE 
VfA SINE PARA SU NOTIFICACIÓN; O 
BIEN, NOTIFICA PERSONALMENTE O V[A 
SEPOM EX. 

TIEMPO: 2 D[AS HÁBILES. 

¿LA INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
DESVIRTUÓ LOS INCUMPLIMIENTOS EN 

MATERIA DE UNES? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIV IDAD No 31. 

sí 

CONTINÚA EN LA ACTIV IDAD No 25. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

RESPUESTA AL 
ESCRITO DE LA 
INSTITUCIÓN 
FINANCIERA 

RESPUESTA AL 
ESCRITO DE LA 
INSTITUCIÓ N 
FINA NCIERA 
CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DEUE / DEUE 25. ARCHIVA RESPUESTA AL "ESCRITO" DE 
SOFOM, E.N.R. LA INSTITUCIÓN FINANCIERA. ASf COMO 

LAS CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN. 

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

26. ELABORA "OFICIO" D IRIGIDO A LA · OFICIO 

sv 

INSTITUCIÓN FINANCIERA DONDE SE 
HACE CONSTAR QUE DENTRO DEL 
PLAZO A QUE SE REFIERE LA NOTA 1, LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA NO PRESENTÓ 
ESCRITO NI DOCUMENTACIÓN ALGUNA 
PARA DESVIRTUAR LOS 
INCUMPLIMIENTOS ADVERTIDOS EN EL 
INFORME DE RESULTADOS DE LA 
VIGILANCIA Y LO TURNA A LA SV PARA 
SU REVISIÓN Y VALIDACIÓN. 

TIEMPO: 3 DÍAS HÁBILES. 

27. REVISA Y VALIDA "OFICIO" DIRIGIDO A · OFICIO 
LA INSTITUCIÓN FINANCIERA, Y TURNA A 
LA DGVS PARA SU AUTORIZACIÓN Y 

1----------FIRlv1A--:" - - --- --l---~------

TIEMPO: 2 DfAS HÁBILES. 



HACIENDA MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

No. DE 

PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE FECHA DE ELABORACIÓN PÁGINA 

LAS OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES MES AÑO 

ESPECIALIZADAS 12 2023 63 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DGVS 28. AUTORIZA Y FIRMA "OFICIO" D IRIGIDO A 
LA INSTITUCIÓN FINANCIERA. 
DEVUELVE A LA SV, PARA SU 
NOTIFICACIÓN. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· OFICIO 

SV 29. RECIBE "OFICIO", E INSTRUYE SU · OFICIO 

DEUE / DEUE 30. 
SOFOM, E.N.R. 

NOTIFICACIÓN. 

TIEMPO: l DÍAS HÁBILES. 

INTEGRA Y REMITE "OFICIO" D IRIGIDO A 
LA INSTITUCIÓN FINANCIERA REM ITE VÍA 
SINE PARA SU NOTIFICACIÓN; O BIEN, 
NOTIFICA PERSONALMENTE O V ÍA 
SEPOMEX. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

31. ELABORA, EN RELACIÓN A LOS 
INCUMPLI MIENTOS NO DESVIRTUADOS, 
"MEMORANDO" DIRIGIDO A LA DSIF Y 
TURNA A LA SV PARA SU REVISIÓN Y 
VALIDACIÓN. 

TIEMPO: 3 DÍAS HÁBILES. 

OFICIO 
CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN 

MEMORANDO 

\~ 
sv 32. REVISA Y VALIDA "MEMORANDO" MEMORANDO 

DIRIGIDO A LA DSIF; Y TURNA A LA DGVS 
PARA SU AUTORIZACIÓN Y FIRMA. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DGVS 33. AUTORIZA Y FIRMA "MEMORANDO" 
D IRIGIDO A LA DSIF, Y DEVUELVE AL 
DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. A TRAVÉS 
DE LA SV, PARA SU ENTREGA A LA DSIF. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

NO 

¿SE ORDENÓ PROGRAMA DE 
CUMPLIMIENTO FORZOSO? 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 38. 

SÍ 

¿EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
FORZOSO SUBSISTE? 

NO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORANDO 

--- -- ------- - GGNTINÚA EN LA-Ae-TIVIf>AD No~3s-. --1---------

sí 

~--
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE 

DGVS 

ACTIVIDAD 

34. VERIFICA SI LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
ATEND IÓ EL PROGRAMA DE 
CUM PLIM IENTO FORZOSO. 

TIEM PO: 20 DÍAS HÁBILES. 

NOTA 2. LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
CONTARÁ CON, POR LO M ENOS, 15 DÍAS 
HÁBI LES PARA QUE DÉ CU MPLIMIENTO 
AL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
FORZOSO, VENCIDO EL PLAZO A QUE SE 
REFIERE LA NOTA l. 

¿LA INSTITUCIÓN FINANCIERA OMITIÓ 
CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE 

CUMPLIMIENTO FORZOSO? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIV IDAD No. 38. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 35. 

DEUE / DEUE 35. ELABORA "MEMORANDO" DIRIGIDO A 
SOFOM, E.N.R. LA DSIF Y TURNA A LA SV PARA SU 

REVISIÓN Y VALIDACIÓN. 

TIEMPO: 3 D ÍAS HÁBI LES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORANDO 

\ 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
UNIDADES ESPECIALIZADAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SV 36. REVISA Y VALIDA MEMORANDO 
DIRIGIDO A LA DSIF; TURNA A LA DGVS 
PARA SU AUTORIZACIÓN Y FIRMA. 

T IEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· MEMORANDO 

DGVS 37. AUTORIZA Y FIRMA MEMORANDO · MEMORANDO 

DEUE / DEUE 38. 
SOFOM, E.N.R. 

DIRIGIDO A LA DSIF, Y DEVUELVE AL 
DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. A TRAVÉS 
DE LA SV, PARA SU ENTREGA A LA DSIF. 

TIEMPO: 2 D ÍAS HÁBILES. 

INTEGRA Y ARCHIVA TODAS LAS 
CONSTANCIAS GENERADAS EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA SU ENVro AL 
ARCH IVO. 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

· CONSTANCIAS 

- ---\-" --~-
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( DIAGRAMA DE FLUJO 

( PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. 

( __ ,_N_•c .... l_o _ __.) 

¡ 
UNA VEZ QUE EL COMI'TÍ DE 

SUPERVISIÓN APROBÓ EL PAS, SE 
REALIZA LA SUPERVISIÓN A LAS 

INSTITUCIONES FINANCIERAS POR EL 
DEUE/DEUE SOFOM, E.N.R. 

sv 

RECIBE Y REVISA "OFICIO DE 
REQUERIMIENTO", APRUEBA 

3 

DGVS 

4 

REAUZA LA SUPERVISIÓN A LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS 

APROBADAS POR EL COMITIO DE 
SUPERVISIÓN A TAAV~S DE LA ETAPA 

.-----i~ MEDIANTE SU RUBRICA Y REMITE A LA 1-------t------+i 
DGVS. 

RECIBE V Fl RMA AUTORIZANDO EL 
''OFICIO DE REQUERIMIENTO'. 

DEVUELVE A LASV. 

DE VIGILANCIA, CONFORME AL PAS. t---, 
TIEMPO: S HORAS. 

2 

ELABORA •oFICIO DE 
REQUERIMIENTO" A LA INSTITUCIÓN 

PAS 

FINANCIERA PARA QUE 0~ 
CUMPLIMIENTO EN EL TÉRMINO DE 10 
DÍAS HÁBILES DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO SO BIS DE LA LPOUSF, LA 1------~ 

OISPOSICION Y EL REGLAMENTO DE 
SUPERVISION DE LA CONOUSEF, 

RUBRICA Y TURNA A lA SV. 

TIEMPO:l DÍA HÁBIL 

l OFICIOOE 
REQUERIMIENTO 

-

TIEMPO: 1 DÍA HÁBIL t---

OFICIO DE 
REQUERIMIENTO 

-

5 

TIEMPO:l DÍA HÁBIL 

L------.---~-~~ 
OFICIO DE 

REQUERIMIENTO 

-

RECIBE E INSTRUYE A LA DEUE/OEUE 
SOF'OM, E.N.R., NOTIF' ICAR EL "OFICIO 

DE REQUERIMIENTO". 1+-----t-------------' 
TIEMPO:l DÍA HÁBIL 

OFICIO DE 
REQUERIMIENTO 

-
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 
1 

sr 

l 
DEUE / DE~ E SOFOM, E.N.R. 

6 

RECIBE "OFICIO,~E REQUERIMIENTO", 
V REMITE ~lA SINE PARA SU 

NOTI FICACIÓ~; O BIEN, NOTII=ICA 
PERSONALMEf'jTE O V lA SE POM EX A 

LA INSTITUCIÓN f iNANCIERA V RECABA 
"ACUSEj DE RECIBO". 

TIEMPd: 1 OfA HÁBIL 

~~ 
tCUSE :.:ECIBO 

¿lA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA CUMPLIÓ CON 

LO REQUERJOO DENlllO DEL 
PLAZq DE 10 DfAS 

HABILES? 

7 

INTEGRA EL~EXPEDIENTE DE 
SANCIÓN" PO INCUMPLIMIENTO 

AL REQUERI lENTO, ELABORA 
"MEMORANDO DE SANCIÓN" 

DIRIGIDO A LA OSIF, LO REGISTRA 
EN EL SIAM;¡Tu RNA A LA SV. 

TIEMP~:2 HORAS. 

-

sv 

8 

RECIBE V REVISA 'MEMORANDO DE 
SANCION", APRUEBA MEDIANTE SU 

RUBRICA V REMITE A LA OGVS. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. r--

MEMORANDO 
DE SANCIÓN 

-

10 

RECIBE E INSTRUYE A LA DEUE/DEUE 
SOFOM, E.N.R., DAR TRÁMITE AL 
"MEMORANDO DE SANCIÓN". 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES, 

MEMORANDO 
DE SANCIÓN 

L__..---

DGVS 

9 

RECIBE V FIRMA AUTORIZANDO EL 
"MEMORANDO DE SANCIÓN". 

DEVUELVE A LA SV. 

TIEMPO: 2 OlAS HÁBILES. 

~---------,-----.----~r--

MEMO..,.NDO 
DE SANCIÓN -----
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. 

11 

RECIBE "M EMORANDO DE SANCION"Y 
"EXPEDIENTE DE SANCIÓN' POR 

INCUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO. 
REMITE A LA DSIF Y RECABA ACUSE D E 

RECIBO. 

TIEMPO; 2 D[AS HÁBILES. 1--

1 -~~ 
L~~ON -

12 

ELABORA "INFORME DE RESULTADOS" 
DE LA VIGILANCIA REALIZADA A LAS 
INSTITUCIONES F'INANCIERAS Y LO 

TURNA A LA SV. 

TIEMPO: 7 DiAS HÁBILES -

l INFORME 
DE RESU LTADOS 

-

sv 

13 

RECIBE Y REVISA " INFORME DE 
RESULTADOS", APRUEBA Y TURNA A LA 

DGVS 

14 

r+-- ---+1 ocvs. t-------t------+1 

RECIBE PARA SU CONSIDERACIÓN, 
AUTORIZA Y FIRMA EL "INFORME DE 
RESULTADOS"; DEVUELVE A LA SV. 

TIEMPO: 1 DfA HÁBIL 

L----------------r--~~ 
INFORME 

DE RESULTADOS 

-

15 

RECIBE E INSTRUYE A LA DEUE/DEUE 
SOFOM, E.N.R., DAR TRÁMITE AL 

'INFORME DE RESULTADOS". 

TIEMPO: 1 DfA HÁBIL 

TIEMPO; 1 DfA HÁBIL 

L----------r----~--~----

INFORME 
OE RESULTADOS 
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[ DIAGRAMA DE FLUJO 

( PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

1 
DEUE / DEIUE SOFOM, E. N. R. 

16 

REMITE VIA SINE pÁRA SU 
NOTIFICACIÓN: o BIENT NOTIFICA 

PERSONALMENTE O V fA SE POM EX EL 1------, 
INFORME DE RESULTADOS. 

1 IN>O~ME 
TIEMPO: 10 OÍAS HÁBILES. DE 

'---------,.---f'-----r---' RESULTADOS 
L_ 

¿DEL INFORME DE 
RESULTADOS DE LA 

VIGILANCIA SE ADVIERTEN 
INCUMPUMIENTOS 
A LA SUPERVISIÓN 

LAS/ 

NO 

CONSTANCIAS 
DE 

NOTI.ICACION ------
sf 

17 

1 
ARCHIVA EL "INFOR14E DE 

RESULTADOS" DE LA VICI~NCIA. ASf 
COMO LAS "CONSTANCIAS DE LA 

NOTIFICACIÓN¡. 

TIEMPO;l OlA HÁfiL 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

2 

sv DGVS 

] 
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PARA REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FECHA DE ELABORACION No. 
MES 1 ANO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. sv 

20 19 

ELABORA "RESPUESTA AL ESCRITO DE RECIBE 'ESCRITO' DE LA INSTITUCIÓN 
LA INSTITUCIÓN F'INANCIERA", EN FINANCIERA E INSTRUYE AL DEUE¿ 

RELACIÓN AL INFORME DE "" 
RESULTADOS DE VIGILANCIA y TURNA L'1------+-----l DEUE SOFOM. E.N.R.. SU INTEGRACI N 

A LA SV PARA SU REVISIÓN y ,... AL EXPEDIENTE Y LLEVAR A CABO El 1+-----, 
VALIDACIÓN. ANÁLISIS CORRESPONDIENTE 

TIEMP0:3 D[AS HÁBILES. TIEMPO: 2 D[AS HÁBILES 
1---

RESPUESTA AL 
ESCRITO DE LA 

1 NSTITUCION 

~ 

; 21 

REVISA Y VALIDA "RESPUESTA AL 
ESCRITO PRESENTADO POR LA 

INSTITUCIÓN FINANCIERA': TURNA A 
LA DGVS PARA SU AUTORIZACION Y 

FIRMA. 

TIEMPO: 2 DiAS HÁBILES. 

RESPUESTA AL 
ESCRITO DE LA 

INSTITUCIDN 
nNANCIEAA 

-

DGVS 

NOTA 1: LAS 
INSTITUCIONES 
FINANCIERAS CONTARÁN 
CON UN T~RMINO DE 15 
OlAS HÁBILES A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
''INFORME DE 
RESULTADOS GENERALES 
OBTENIDOS DE LA 
SUPERVISIÓN EN ETAPA 
DE VIGILANCIA", PARA 
MANIFESTAR POR 
ESCRITO Y EXHIBIR LO 
QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA. 

¿LA INSTTTUCIÓN 
FINANCIERA 

PRESENTÓ ESCRITO 
PARA DESAHOGAR 
LA CARANTÍA DE 

AUDIENCIA7 

si 

18 

RECIBE "ESCRITO" DE LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA. PRESENTADO EN 

ATENCIÓN Al INFORME DE 
RESULTADOS DE LA VIGILANCIA Y 

TURNA A LA SV. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

~.~ .......... 
- ~ 

DE PAGINA 

71 

J 

NO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTq: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

1 
DEUE / DEIUE SOFOM, E.N.R. 

24 

INTEGRA "RESPUESTA AL ESCRITO DE 
LA INSTITUCIÓN I'INANCIERA"Y REMITE 

VIA SINE PARA SU NOTII'ICACIÓN; O 
BIEN, NOTIFICA ljERSONALMENTE O t+------+----~ 

V[A St:POMEX. 

TIEMPO: 2 r\fAS HÁBILES. 

~-----'~-~-~~~ RESPUESTA AL 

ESI~~~~J'J~I---

~ 
¿LA INSTITUCIÓN 

FINANCIE~ DESVIRTUÓ 
lOS INCUMPUMIENTOS EN 

MATERIA DE 
UNfS? 

sf 

25 

ARCHIVA RESPUES~~A Al ' ESCRITO" DE 
LA INSTlTUCIÓN FINANCIERA. ASÍ 

COMO LASCO STANCIAS DE 
NOTIFI CIÓN. 

TIEMPO: 1 OlA HÁBIL 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

-

NO 

4 

sv 

RECIBE "RESPUESTA AL ESCRITO DE LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA": E 
INSTRUYE SU NOTIFICACIÓN. 

TIEMPO: 1 OlAS HABILES. 

1--

RESPUESTA AL 
ESCRITO DE lA 

INSTITUCIÓN 
~INANCIERA 

~ 

DGVS 

22 

AUTORIZA V I'IRMA LA "RESPUESTA AL 
ESCRITO DE LA INSTITUCIÓN 

FINANCIERA"; DEVUELVE A LA SV 
PAPA SU NOTIFICACIÓN. 

TIEMPO; 1 DÍAS HÁBILES. 

~-------,,---~~ 
RESPUESTA Al 
ESCI'~JTO OE LA 

INSTITUCIÓN 
~INANCfERA 

~ 

] 
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{ DIAGRAMA DE FLUJO 

[ PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. 

26 

ELABORA "OFICIO" DIRIGIDO A LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA DONDE SE 

HACE CONSTAR QUE DENTRO DEL 
PlAZO A QUE SE REFIERE LA NOTA l . 

sv 

REVISA Y VALIDA "OFICIO' DIRIGIDO A LA INSTITUCIÓN FINANCIERA NO 
PRESENTÓ ESCRITO NI 

DOCUMENTACIÓN ALGUNA PARA 
DESVIRTUAR l OS INCUMPLIMIENTOS 

ADVERTIDOS EN EL INFORME DE 
RESULTADOS DE LA VIGILANCIA Y LO 
TURNA A LA SV PARA SU REVISIÓN Y 

VALIDACIÓN. 

LA INS.TITUCIÓN FINANCIERA. Y TURNA 
1-----+----~ A LA OGVS PARA SU AUTORIZACIÓN Y 1------1---- --+l 

FIRMA. 

TIEMP0:3 DÍAS HÁBILES. 

30 

INTEGRA Y REMITE "OFICIO' DIRIGIDO 
A LA INSTITUCIÓN FINANCIERA REMITE 

VÍA SINE PARA SU NOTIFICACIÓN; O 
BIEN. NOTIFICA PERSONALMENTE O 

VÍA SEPOMEX. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

1 ~~ 
~~ON -

TIEMPO: 2 OÍAS HÁBILES. 

l OFICIO 

-

RECIBE "OFICIO". E INSTRUYE SU 
NOTIFICACIÓN. 

TIEMPO: 1 OfAS HÁBILES. 

29 

-

DGVS 

28 

AUTORIZA Y FIRMA "OFICIO' DIRIGIDO 
A LA INSTITUCIÓN FINANCIERA. 

DEVUELVE A LA SV. PARA SU 
NOTIFICACIÓN. 

TIEMPO: 2 OÍAS HÁBILES. -

l OI'ICIO 

-

. 
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( DIAGRAMA DE FLUJO 

( PROCEDIMIENTO~ F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

DEUE / DE~ E SOFOM, E.N.R. SV DGVS 

31 32 33 

ElABORf-. EN RElACION A LOS 
INCuMPLIMIENTOS NO 

DESVIRT~AOOS. 'MEMORANDO" 
DIRIGIDO A LA OSIF Y TURNA A LA SV 

PARA SU ,EVISI~N Y VALIDACIÓN. 

REVISA Y VALIDA ' MEMORANDO" 
DIRIGIDO A LA OSIF; V TURNA A LA 
OGVS PARA SU AUTORIZACION Y 

FIRMA. 

AUTORIZA Y FIRMA 'MEMORANDO" 
DIRIGIDO A LA OSI F. Y DEVUELVE AL 

OEUE / OEUE SOFOM, E.N.R. A TRAV~S 
1-------t----~ DE LA SV, PARA SU ENTREGA A LA OSIF. 

TIEM~O: 3 OlAS HABILES. 

--. ...- -

TIEMPO: 2 OlAS HÁBILES. TIEMP0: 2 OfAS HÁBILES. 

NO 

si 

J 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. sv DCVS 

NO 

si 

34 

VERIFICA SI LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA ATENDIÓ EL PROGRAMA 

DE CUMPLIMIENTO FORZOSO. 

TIEMPO: 20 OÍAS HÁBILES .. 

NOTA 2: LA 
INSTITUCIÓN 
FINANCIERA 
CONTARÁ CON. 
POR LO MENOS. 
lS DÍAS HÁSILES 
PARA QUE DE 
CUMPLIMIENTO 
AL PROGRAMA 
DE 
CUMPLIMIENTO 
FORZOSO, 
VENCIDO EL 
PLAZO A QUE SE 
REFIERE LA 
NOTA l . 

S 
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DIAGRAMA DE FLUJO J 
PROCEDIMIENTd: F. SUPERVISIÓN A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS EN MATERIA DE UNIDADES ESPECIALIZADAS ] 

1 
DGVS DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. sv 

F 

:;s 
NO 

1 1..A INSTITUCIÓN ELABORA 'MEMOReNDO" DIRIGIDO A sr FINANCIERA OMITIÓ LA DSIF Y TURNAII'ILASV PARA SU 
REVISIÓN Y VALIDACIÓN. CUMPLIR CON EL 

PROCRAMAOE 
TIEMPO: 3 Dij.5 HÁBILES. - CUMPLIMIENTO 

FORZOSO? 

1 

l MEMOAANOO 
5 

-
36 

REVISA Y VALIDA MEMORANDO 
DIRIGIDO A LA DSIF; TURNA A 1..A OGVS 

PARA SU AUTOI:liZACIÓN Y FIRMA. 

nEMPO: 2 OlAS HÁBILES .. 1--

~ 
5 

38 37 

INTEGRA V ARCH(\/A TODAS LAS AUTORIZA Y FIRMA MEMORANDO 
CONSTANCIAS GE~ERADAS EN EL DIRIGIDO A LA DSIF, V DEVUELVE AL ___. PROCEDIMIENTO P RA SU ENVIO Al DEUE / DEUE SOFOM, E.N.R. A TRAVÉS 

ARCHtO. DE LA SV, PARA SU ENTREGA A LA DSIF. f---
TIEMPO: S DI S HÁBILES. 

-
TIEMPO: 2 OlAS HÁBILES. 

~ - 1 ~ ~ 
_,_..------

-=2 
FIN gEL 

PROCEDIMIENTO 
/1 

1 p 
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V ERIFICACIÓN Y SANCIONES 

FECHA DE ELABORACIÓN 
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12 2023 

FIRMAS DE VALIDACIÓN 

NOMBRE Y PUESTO 

ÁREAS RESPONSABLES 

MARÍA 
ARROYO, 

DEL CARMEN ARROYO 

Directora General de Verificación y 
Sanciones. 

JANET ALEJANDRA M IGUEL VÁSQUEZ, 
Jefa del Departamento de En lace con 
Un idades Especial izadas. 
En suplencia por ausencia de la Subdirectora de 
Verificación, con fundamento en el artículo 4 
ú ltimo párrafo en relación con el artículo 66, último 
párrafo del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 

JANET ALEJANDRA MIGUEL VÁSQUEZ, 
Jefa del Departamento de Enlace con 
Unidades Especia lizadas. 

OSCAR IV ÁN PÉREZ ZARAGOZA, 
Jefe d el Departamento de Enlace con 
Unidades Especializadas en las SOFOM, 
E.N.R 

FIRMA Y RÚBRICA 

No. DE 
PÁG INA 
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FIRMA Y RÚBRICA 

ÁREAS INVOLUCRADAS Y/O PARTICIPANTES EN El DESARROLLO DEL 
PROCESO 

WILFRIDO PEREA CURIEL, x/11 Director General de Educación Financiera. 

( 

CITLALI MONSERRAT SERRANO 

-~ fJ{( GARCÍA, 

.,/Av/JI X_ Directora de Sanciones a 1 nstituciones 
Financieras. --- ' 

_\ ""\. 
\ 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES 
' 

RODRIGO JUVENTINO GARCÍA ISLAS 7~ l~ LEAL, 
Director Genera l de Servic ios Legales. í ~ ...... 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

JOSE ANTONIO TOMASENA LARRUY, ~ Director de Planeación y Finanzas. 

~ . 
A 
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PRIMERO. - El presente Manual entrará en v igor al día siguiente de su publicación en 
la Normateca Interna de la Comisión NacionCJI paré:l ICJ Prolección y Derensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros; con excepción del procedimiento identificado 
como "B. Validación de los datos de localización de la UNE" establecido en el presente 

Manual, el cual entrará en vigor de conformidad con los términos y plazos señalados 
en la Disposición en materia de Registros que se expidan. 

SECUNDO. - A partir de la entrada en vigor del present e Manual, queda sin efectos el 
"M anual del Procedimiento para Revisar el Cumplimiento de las Obligaciones de 

las Unidades Especializadas" fechado en el mes de abril de 2022. 
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